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 Los clientes están obligados a presentar documento con carácter oficial de identificación en 
el momento de su admisión en el establecimiento hotelero. 
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 Los clientes tienen la obligación de abonar el importe de los servicios contratados en el 
momento de presentación de la factura. 

 El Hotel podrá solicitar garantía previa de pago con tarjeta de crédito por los servicios 
contratados, tanto por la totalidad de la reserva como por la de los extras.  

 

 

 No se permitirá la estancia de dos personas en una habitación doble que se hubiera 
contratado como individual. En ese caso, se abonará la tarifa fijada para el uso doble. 
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